
Instituto Cnaluiilcnso de Acceso

a la Información Pública .

RECURSO DE REVISIÓN

Sujeto obligado: Congreso del Estado de Coahuila

Recurrente: Elvira Aguilar

Expediente: 533/2011

Consejero Instructor: Jesús Hornero Flores Mier

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

533/2011, promovido en su propio derecho por Elvira Aguilar, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante el Congreso del Estado de

Coahuila, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- SOLICITUD. El día cuatro de octubre del año dos mil once, el

usuario registrado bajo el nombre de Elvira Aguilar, presentó, vía INFOCOAHUILA,

ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información de folio número

00433011, En dicha solicitud la ciudadana expresamente requería:

"Al diputado Ramiro Flores, como miembro de la Comisión de

Finanzas - y no el Responsable de la Unidad de Atención, Manuel

Alejandro Garza Flores- le requiero me informe, cuales son los

fundamentos, cuales fueron los motivos, cuales fueron los criterios,^

en ese orden- que Usted tomó como referentes para haber votado en

favor de la aprobación del Dictamen que da lugar al Decreto 534; y

cuales son - según su criterio- los beneficios que le significarán a los

habitantes de Coahuila, derivados de esta decisión en el desempeño

de ese Cargo de Representación Polpular que ocupa, y en

cumplimiento de las obligaciones que le establecen el Artículo 6o
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fracción V de la CPEUM, y Artículo 19- XXV de la Ley de Acceso a la

Información, vigente en Coahuila.".

SEGUNDO.- PREVENCIÓN. En fecha cinco de octubre de dos mil once, el

sujeto obligado, previene al recurrente, en los siguientes términos:

"[...] De acuerdo a lo que dispone el Artículo 105 de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

para el estado de Coahuila, se le requiere aclarar el planteamiento

contenido en la solicitud de Información pública que formuló a este

Congreso del Estado de Coahuila.

Conforme a lo señalado por el mencionado artículo, para aclarar su

solicitud, Usted dispone de tres días contados a partir del día

siguiente en que se efectúa la presente notificación vía Sistema

INFOCOAHUILA, y en caso de no cumplir con la presente

prevención, la solicitud de información se tendrá como no

presentada, según lo establece el propio artículo. [...]".

TERCERO.- RESPONDE A LA PREVENCIÓN. En fecha cinco de octubre de

dos mil once, el solicitante responde la prevención en los siguientes términos:

"No especifica que no se entiende o que información hace falta para

ello; es necesario aclarar que en otras solicitudes dirigidas a cada

legislador, el responsable de la Unidad de Atención no los enteró de

lo que se les solicitaba, y responde por ellos sin consultarlos,

utilizando este recurso de Prevención; se clara que la información se

le requiere al legislador en lo personal y no al titular de la Unidad de

Ignacio Allende y Manuel/cuña, Edificio Pharmakon, Ramos Arizpe, Coahuila, México
Tels. (844) 488-3346, 488-1344, 488-1667

www.icai.org.mx

Página 2 de 10

^


















